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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el re~guardú expedido por estd C'aj:i d 
día 4 de enero de 1988. con el número 322571 de 
R,,'gistro, propiedad de dona María Josefa Bcunza 
S¡'¡l'l, en garanlia de la misma. a disposición de-! 
Organismo Nacional de Lolerias y Apuestas del 
Estado, por importe de 2.060.000 pesetas y consti
tuido en valores. 

Se previene a la persona en cu}:o poder se halle, que 
lo prl'scntc en eslc Centro. ya que están tomadas las 
prccaudom:s oportunas para Que no se c:ntr,egue el 
dt'pó~ito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde la publicación de estc anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo díspUCSlO en $U 
Reglamento. r;:xpcdicntc E-39-57/91. .. 

Madrid, 25 de octubre de 1991.-EI.Administi-ador, 
Je~ús Sal Pifleiro.-J42-12. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energía 

BALEARES 

ResoluciÓII por la que s(' olorga 1'1 permiso de in'lesJi
gaclúl/ de cali=as, Sección () «Ihi=a» -número 2.246 

La Dirección ?rovincial de Indusuia y Energfá del 
Ministerio de Industria. Comercio y Turismo, hace 
saber-que ha sido solicitado 'el !:iigui:cnte pemiíM)' de 
inwstigaeión: --' , . 

Número: 2.146. Nombre; «lbiLa~. Mineral: Calizas 
SCCCion C). Cuadriculas mineras: 12. Término 
municipal: Santa Eulalia del Rio. 

.... fin de que todos aquellOS que tengan la condición 
de inkresados. pUt'ílan personarse en el eXpediente 
d,'ntro dd plazo de quince días. contado a partir de la 
fecha de publicación de este anuncIo en el «Boletín 
Ofinal del Estado». de conformidad ron lo estable
Cido en el articulu 70 de! Reglamento General para el 
Rtgimen de !a Mineria {Real Decreto Z857/!978,.de 
:::5 de ngosto (<<BoJcotin Oficial de! Estado)) de 1I de 
dic-iembre)]. 

Palma de Mallorca, 5 de diciembre de 199L-EI 
¡)Ifcctúr provinCial. Jorge Ramis Vergés.-45-A. 

Resolución por la que $r oWrga el permiso de mrt'SII· 

gGnÚII dc ca!i=as, Sección C) HSerre!a L/argo» 
número 2.]45 

La Dirección Provineial de Industria)' Encrgl3 del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, hace 

~ber que ha sido sohcitado el siguiente permiso de 
invr,>¡ig'll'ión: 

Número: 2.245. Nombre: «Serreta L1arga». Mineral: 
Calizas Scccion e). Cuadriculas miner.¡ls: 101. Tér
minos municipales: Ibiza, San José y San Antonio 
Abad. 

A fin de que todos aquellos que tengan la condición 
de: interesados, puedan personarse en el expediente 
dentrQ de! plazo de quinee dias, contado a partir de la 
ü:chn de publicación <:le ('S\(, anuncio en el «Boletín 
Ofion! de! EstadO») de (;OlIformldad ton lo estable
cido en el anlCulo 70 de! Reglamento General para el 
Rtgimen de la Minería [Real Deereto 2857/1978, de 
15 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado» de 11 de 
dioelllbre)j. 

Palma de Mal!orca, 5 de diciembre de 199L-EI 
Director provincial, Jorge Ramis Vergés.-46-A, 

Instituto Nacional de Industria 
Pago dí' wpolles de, obligaciolles 

Se pone en conOCimiento de los señores tenedores 
de obligaciones del Instituto Nacional de Industria 
que, a partir del 30 de enero, procederemos al pagorle
los intereses de las obligaciones aludidas que a conti
nuación se detallan. 

Emi¡;loncr.INI Enll~lÓn Pcsclas 
IIlICgraS 

As.tilleros de Cádiz 5.' 131,25 
Calvo Sotdo , .. " 8.' 131,25 
Calvo Soldo 12.a 131-,25 
Calvo Sotelo ..... 15.a 168,75 
Celulosas 1.' 137,50 
Ensidesa . . . . . . . . . . . 21.'1 131.25 
Ensidesa 30.a 168,75 
Potasas de Navarra ...... 6.' 131,25 
Ribagorzana .. ,. 13 . .11. 131,25 
Ribogorzana 1-6 . .11. 131,25 

los cupones se podrán presentar al cobro en la 
Confederación Española de Cajas de Ahorros, ealle 
Alcalá. 27, Madrid, asi como ell: los siguientes ~ilcos: 

Central, Hispanoamericano, Español de Crédito, 
Extcflor de' España y Santander. . '. 

Madrid, 16 de enero de 1 992.-El Director de 
Administración, Ja\'ter Avíla SieteigJesias.-·146-A. 

UNIVERSIDADES 
VALENCIA 

Faeultad de Medicina, 

Habiendo sufrido extmvio el titulo de Licenciado 
en Medicina y Cirugia de dona Milagros Relg Aradl. 
que fue expedido por c-! Ministerio de Educación y 
Ciencia de 12 de diciembre de 1966, registrado alfalío 
207. número 2.821. se hace público por el presente 
anuncJO y reqUiriendo a los mteresados que puedan 
coadyuvar con- la Administración. para que en el 
plazo de un,mes dirijan instancia para dar cuenta de 
ello al ilmtísimo señor Decano de la Facultad de 
Medicina. y transcurrido- el mismo, se- ordenará el 
de!>J)acho de un nuevo título. 

Valencia. 20 de noücmbrc de 1991.-313--0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

ResolUCión de 4 de dlClembrc de 1991. de la DirecC/ljn 
Gellel"(/I di' Tralffipm1es, flor la Que se hace plibllco el 
(GII/lllo de lilltlandad de-la concesión del scrricio 
público regular permal1rtile de usa gel/cral, de !l'all~' 
Jiur/e de riaJCros por carretera ¡ '-1 738:XG·¡ /8. ('/lIre A 

Rila r Viollo do B%, COIl hijlldas 

Don Andres Gonzálcz González, como apoderado 
de cs. ({Herederos de Aurelio Murga A!vare¡m, 
titular de la concesión del !>ervicio público regular 
permanente de uso generaL de transporte de viajeros 
por carre.tera. entre A Rua y Viana do Bolo, con 
hijudas (Y~I738:XG·118), ha acordado con la Enti
dad mercanúl «Agrupaci-ón de Transportes de Viaje· 
ros. Sociedad Anónima» (>\ TVISA), el cambio de 
titularidad de la citada concesión, 

Esta Dirección General. con fecha 23 de enero 
de 1991, 'autorizó dicho cambio de titularidad, que
dando s.ubrogado el nuevo concesionario en los dere
('hos } deberes úeri vados de la concesión y en las 
obligaciones contraídas por el cedente como eesiona
rio del.servicio. 

Lo que se- hace público en cumplimiento de 10 
dispu('sto en el articulo 46 de la Ley de Procedimiento 
Admini!>trativo. 

Santiago de Compostela. 4 de diciembre de 
1 99l.-EI Director general. Manuel Abe!edo.-324-D. 

Consejería de Industria y Comercio 

",' 

Delegaciones, Prol'inciales 

LUGO 

Resolución por la que se aUlori=-a J' se declara en' 
concrelo la Ufilidad p¡íblica de la il/stalación eléctrica 

quc Se' CIJa (expcdiel!/(, 2_675 A.T) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de es.ta Delegación Provincia! a petiCión de 
«Barras ElectriC:a6 Galaico Asturianas, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Lugo. Ciudad de" Vivero, 4, 
en el Que solicita autorizadón y dec!araóón en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación _clectrica de media tensión. y 
cumplidos los tramites reglamentarios ordenados en 
el capitulo m del Decreto 1617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III de! 
Reglamento aprobado por el Decreto 261911966, 
sobre eÁpropiación for.losa ~ !.anciones en materia de 
lfistalaclon('s eléctricas. y conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2634/1980, de 31 de jubo, sobre 
transferenCia de competencias de la Administración 
del Estado a la Xunta de Galicia en materia de 
indtJslria. 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
Begasa la instalación eléctrica. cuyas características 
principales ~;. " .r 
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Línea de media tensión a 20 KV, de 1.094 metros," 
apoyos de hormigón y tarre( metálicas, conductor 
LA-JO, 4rigen en la linea de- media tensión Rábade-· 
Cos~ito, final en el ,centro de -'transformación de 
lr,lba'ndi:futro de transfonnadón de 50- KV A 20.000, 
380i219; 'V, torre metálica", Red de baja 
tensión, 'apoyos de hormigón y conductores 
RZ·95·50, ,Ayuntamiento de Otero de Rey.' 

Dedarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a 10$ efectos 
señalados en la Ley 10/1966, 'sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de in:s,talaciones eléc
tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966, : ~~ , 

Esta inmlacion no 'podrá entrar 'en St'rv:icio m'ien
tras 'no cuente el pet,kionario de la fmisma con la 
ap\'Obación de su proyecto de -eJecución,- previo eum
plimiento de los tnimites que, se 'señalan en "c:1 capi
tulo-tV del citado ·becretd' 26'17/Ji66;~'d'e 2,0 de 
octubre. "-', -~. ~ , . 

• ~ r:! 

·,Luto, 19 de nóviembre de,,-I99J.~EI Delegado 
provincial. Jesús Bendaña Suárez:-2.8(H-t>; 

, . 

... COMuNIDAD AUTONOMA 
PEL PRINCIPAPODE ASTURIAS 

.Consejería de. ÍnSdustria, J 

' ... '. Turismo y Empleo . 
.(;r.20~: 'rWot.; ~, ';.1 ~'.' '''L~ ....; ... ~ 

~ ReSófirció1r"·Po~ 'la que'!sr ·auToriza, ié-: aeCfiml' la 
~dilidad:plíbfj(a''y'Ú 'aprÍl"bÓ' proJ'«to'(Ji la instala
ción ('Iect~i¿a que-se,dta. (E.t:pedíente 76!66/A.T.4~J9) 

Cumplid~s los trámites reglam'entarios en el éxpe:. 
diente 76366jAT-4839, -incoado en esta Consejeria. 
solicitando autorización de la instaradón eléctrica, 
declaración de utilidad publica y aprobnción de pro
yecto, cuyas' características prindpal~s son: . 

Pet¡~ionario: «Hidroeléctrica dci Cantábrico, Socie-
dad Anónima» . 

instalación: Línea de transporte- de 'energiOl eléc
tríca. aérea de 132 KV¡ en dóble cireu'ito duplex., 
«T rasona-Dupont-Carrio», con 'conductores'de alumi
nió..aref;O'de'281,1 milímetros 'cuadrados de sección 
con un table- de tierra, sobre apoyos metálicos, de 
2.688 metro'! de longitud. entre los apoyos números 6 
y 13.de la ya existente .¡(Trasona-Uninsaz», variañdo , 
el actual trazado entre los citados apoyos: 

Emplazamiento: Términos muníeípales de Corvera 
y Ca~fio. . 

Objeto: Suministro de energia eléctrica a la factoría 
«Du POnl», en el polígono jndustrial dc Tamón, td. 

Esta Consejeria de industria, Turismo y Empico, en 
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 
#00/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo _ con lo 
dispucstb en los Dcrretos 1617 y 1619/1966, de 10 de 
octubre; Ley 10/1966, de j'8 de:· mano: Decreto 
J77~H96;7, de 22 de julio; Real Decreto-- 3275/1982, 
qe .12 de noviembre; Ordenes ,del Minis1erio de 
Industria y Energía de 6 dc julío.de 1984, y Decreto 
J J 5l!1968, de 2~ dqloviembre. h~ resuelto: 

AutOcriz'ar' la '¡nstalación eI~trka r~ñada. 
Aprobar: el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en -coneret9 a los 

, cfe<;tos de imposición -de servidumbre de paso en las 
condiciones, alcance y límitaciones que establece el 
Reglamento,dt; la Ley 10;1966, aprobado por Decreto 
2619/1966. 

0v'iedo, 28 de novie~bre de 1991.-P. O:, R~solu
ción de 19 de febrero de 1990 (BOPAP de 24 de 
abril).-L:a Directora regional de Industda, Turismo y 
Empleo. Nieves Carrasco García.-373-D. , 

Jueves 23 enero 1992 

Citación levantamu/nto ae/as prewas a la ocupac/O/II. 
de determinadas fincaJ"afcctadas por d expet!ienfl' 
70978f4.T-4,642 para la iI¡stafaciólI de UIUl linca 
L'MClrica a 10.KV (IDeriración {/ Casa Ratu!>. en el 

ténmno municipal de: GljOfl 

Por acuerdo del. Consejo dc Gobierno adoptado en 
reunión de 15 de noviembre de -199!, fue declarada la 
urgente ocupación de las fincas aféctadas por el 
eXpediente expropiatorio 70,978fAT-4,642, para la 
instalaCIón de una linea electríca a 20 KV, «Denva
ción a Casa 'Rato», en el termino municipal'de Oijol1. 

Se convocn a los titulares de bienes y dCfl'Chos 
afectados en el Ayuntamiento donde radican las 
fincas afectadas.. como punto de reunión para. de 
conformidacf con el procedimiento quc establece el 
artículo 5;2. apartado 2, de la ...-igcnte ley de Expropia
ción Forzosa. nevar a cabo ellevantamienlo <fe actas 
previas a la ocupadón. 

Los jnteTC$ldo5., a~ como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de dcrecho,s Q.-intcre~s 
sQbre los bien~, afectados. _deberán acudir pt!ffi)Jl3I. 
mcnte o representados por persona debidamente 
autorizada" aportando los··documentos' acreditativos 
'de su titlllaridad 'J el último reejbo.de la oontribqciÓl1, 
'pudléndcm:arompañar de Perilos o de un Notario, ,si 
lo estiman 'oportuno.' 

El ·lCvantamiento de las aetas tendr.á lugar en el 
Ayuntamiento,de Gijón; el dia l! de rebrero de 1992, 
a'las 'horas que ~ continuación se indican: 

AyooromientC.. de Gijón 

P'rQp'ietari'O: 

Á. las diez horas: Doña Maria de Ralo y Rodríguez 
San Pedro. Parcela: Número 24. 

A las diez treinta horas: Don Const.'lntino Antuña 
Rodrigucz. Parcela: Números 31 y 33. 

A las on<'C horas: Doña Soledad Rato Bernaldo de 
Quitm:, Pllrte-b::' Nilmct'O 32. ,_. _ ~: f t , .-

A las once treiilla. horas: Doña' Eladía y doña Luz 
de Rato'Sálal3,r.,: P<tfcela: NiiIT;cr6 46.: ' , 

A las doce horas: Don LUIS Montes Carrio. Parcela: 
Número 50. 

A las doce treinta horas: Don -\ndrts Corsíno Cenal 
García. Parcela: Números 54 y 75. 

El orden de levantamiento se comunicará a cada 
interesado med1anle la oportuna cédula de ('itOlclón. 

En el expediente expropiatorio asumir:i la condi
ción de beneficiaria «Hidroclectrica del Cantábrico, 
Socie&d Anónima». ' 

Oviedo, 13 de enero de I 99'2_-EI Secretario general 
T6::nko, Ramón Quesada A!~nso.-525-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DECANTABRIA 

Consejena de Turismo, Transportes y 
Comunicaciones e Industria 

DireccióB Regional de-Industria 

Por don José' Maria de Obeso' Guerra. con ducu· 
mento nacional de identidad 13.945.932, con domici
lio el'l Reinosa (Cantabria), caUe Jose Calderón, 
numero 4, 3.0 izquierda, se ha solicitado la declafa~ 
ción de agua minero-rncdidnal de unas aguas existen· 
tes'en la finca de su propiedad. en el paraje denomi
nado «Las Partidas», del término municipal de 
Valdeprado del Rio. . 

Lo que se hace público, en cumplimiento del 
arHculo 39.1 del Reglamento General para el Regi
men de la Minería de 1978 (Real Decreto :::857/1978, 
de 25 de agosto «Boletín Oficial del Estad,:))} 295, de 
11 de diciembre), con el fin de que todos aquellos QUI' 

se c-ansideren inten-sados- puedan exponer cuanto 
convenga a sus intereses, mediante estrilO a la Direc
ción Regional de Industria de la excekntísima Dipu
tación Regional de Cantabria, en el plazo de quince 
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días. a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial de!, P.st~. "., : lr"o~) 

Santander. 5 de_ nO'Viembre de 199I.-EI Director, 
Eduardo de la ,\.tora Lasso.:..:fZO-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE ARAGON 

Departamentos de Industria, 
. Comercio y Turismo 

'Servicios Provinciale$ 

, HUESCt' 

El Servicio Provincial de" Industria, Comercio y 
Turismo de Huesca hace saber que ha sido admitida 
dd"tniti,amcnte con, fecha 4 de noviembre de 1991 la 
solicitud presentada por don Jase María Meler Ca$-
tailcnas, con,domicilio en'Lerida', calle Ramón LJull, 
Ilúmem.-I"quinto, tercera" del siguiente permiso de 
investigación: 

Nombrt: Casablanca: Numero: 1.130.' Recurso: Sec· 
~iórfC. Superficie: 57 euadrículas_ Termino rtwnici
pal:' PilIán y' Estopiñan. Provincia: ~uesca. 

Se tendrá por punto de partida: 
. 

Vértu;c longitud 'Lllitúd 

I Da JO'20" 42'" 02'40" 
2 O" 30'20" 42" 01'40" 
) O~ 30'40" 42" 01'40" 
4 O" 30'40" 41° 01'00'· 
5 O' 31'20" 42° onxr· 
6 O· JI'20" . 41~ 59-::0" 
7 O~ 29'00" 41~ 59'20" 
8 O" 29'00" 4r 02'40" 

lo que se anuncia .al público para que' quienes 
tengar. la condición de interesados puedan personarse 
en el expediente dentro del plazo de quince días 
fijados por el articulo 70 del Reglamento Gcnera~ 
para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto 
de 1978. 

Huesca. 4 de di~iembre de 1991.-El Jefe del Servi
cio ProvinCIal, Joaquín J. Orlas Casajús.-J07-D, 

TERUEl 

El Jefe del ServicIO de Industria, Comercio y 
Turismo d~ la D¡putación Genera! de ,·\ragón en 
TCfUd, hace saber, que ha sido otorgado el siguiente 
¡x.>-rmiso de investigación: 

Nombre: Rambla. Número del expedIente: 5.790. 
Recurso: Sección C. Ca"l[n y Arcillas. Plazo de 
duración: Tn.'S anos. SUp'-'rlicic: 8 cuadrículas mine
ras. Terminos municipales: Martín dd Rio. PTlnin
da: Teruc-1. Fecha de olorgami.:nto: 21 de noviem_ 
bre de 1991. Tttular: «Minera Sabater, Sociedad 
Limitada». DomiCilio: Torrehcrmosa, 14-20, Villa
m·al (('astdlón) 

Lo que se hace publico en cump!imiento de lo 
d!spuesto en el articulo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el R~-gimen de la Mineria de 25 de 
agoslo de 1978. 

Terud. 2! de noviembre de 1991.-EI Jefe del 
Scrvi('io, Angd Manuel Fernándel Vidal.-375-D 

\ 

.'r 
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COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

]¡!{UfmaCióll púNIca de la pl'!idólI de autari=acíón 
IId/!/lIiÍ5frall\'.:J de ¡lISIa/ación eftictrica \' declaración, 
ell COl/creto, di' SIl utilidad IJlíblicá, Expediente 

míml'fo 5234 A.T.-JAAjs= 

A los efectos prevenidos. en el articulo noveno del 
Drtrcto 2617 /! 966, Y articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de «Fuerzas Eléctricas 
de Navarra, Sociedad Anónima», y declaración, en 
mncrcto, de su utilidad publica de la instalación 
dcctrica de aha tensión, cuyas caracterislÍcas princi
pales s.e señalan a continuación: 

a) Peticionario: ((Fuerzas Eleclricas de Navarra, 
Sociedad Anónima». 

b) Lugar donde se va a es{ablea:r la instalación: 
Tudela. 

el Finalídad de la instalación: Suministro de ener~ 
gia a nueyo depósito de aguas para la Junta de Aguas 
de Tudda. 

d) Características principales: Derivación aérea 
66 KV desde el apoyo número 15 de la linea de 
circunvalación de Tudela, 382 metros, hormigón y 
metalicos, LA·! 10, con final en subestación de la 
Junla de Aguas en paraje Montes del Canraso en 
Tudda. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.042.356 pesetas. 

Lo que se hace público para Que pueda ser exami
nado e! proyecto de la instalación en el Departamento 
de lndus.tria, Comercio y Turismo del Gobierno de 
N¡l\"arra, sita en calle Erletokieta, 2, y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones por duplicado que se I 
estimen oportunas. en el plazo..de treinta días, conta
dos a partir de! SiEuiC"n.te al de. la pu. blícación de este I 
anuncIO· . 

Pamplona, 24 de diciembre de 1991.-EI Jefe de 
Sc-CClón, José Antonio Ayesa Usabmga.-266..(i. ' 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Industria y Turismo 

Dirección General de Industria, 
Energia y Minas 

Allfori=aoón adlllintSf/"utira de insfaladón eléctrica v 
dec/atació". en concreto, de Sil lIfi{¡dad pública ' 

\'i~to el expedl(·nte iniciado en este Servicio Terri
torial a petición de «Hijos de Jacimo Guilén», con 
domicilio en GUilrcña. Grande, 14, solicitando nuto
ri¡¡¡ción administrativa para el establecimiento de 
una inslal¡¡ción t'!('ctnca y .d('claración. en concrelO, 
de su utilidad publica, cuyas características principa
les ~(l;1 lás siguientes: 

Linea ekclrica: 

Ongm: ",-poyo numero 68 de la iínca propiedad de 
dherdroi<l h>, «Guadiana 11», en camino de Víl!a
f'onn!o de Guareña. 

Fm,li: Sub.:stación de 6.500 K VA, en caminO de 
V¡lbgonzalo de Guarena. 

Termino municipel aiectade: Guar(fla 
Tjoo de línea: Aérea 
Tl:JEIOn del ~ef"ício: 45 KV. 
M::lt\'riaL Nacíon,,!. / 
C~ndt:ct0fc~: A!umin!v,accro. 

Jueves 23 enero 1992 

Longitud 100al: 0,550 kilómetros 
Apoyo: Metálico. 
Numero total de apoyos de la Imea 7. 
Crucet3s: Metálicas. 
AJ~I .. dores· Tipo suspendido, ma1enal vidno. 
EmplazaHllento de la I¡nea; Camino de Vinagon-

zalo de Guareña, término municipal de Guarena. 

Subestación: 
Tipo: Intemperie. 
N umero de transformadores: 
Numero: 1. 

Relación de Iransfonnacion: 45.000¡22.000. 
Potcncia total en transtormadore;.; 6.500 K VA. 
Emplalamicnto: Guarcna, camino de Vinagonlalo, 

{ernuno municipal de Guareña. 
Prcsupue~to:,63.495.044 pesetas. 
Finalidad; Instalación de nueva subestación Dara 

suministro clrctrieo a la zona. 
Refert'ncia del expediente: 06/ A T -0016 ¡ 8-0 13066 

A los efectos prevemdos en el alticulo 9 de! 
Decreto 2617fl966, y artículo JO de! De
crelo 2619/1966, de 20 de oClubre, se somete a infor
mación publica la solicitud formulada, para que 
pucd3 ser cxaminado el expedienlc en esle Servicio 
TerrÍlonal y formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del ;.iguiente al de publicación de este 
anuncio. 

Badajoz. 16 de enero de 1992.-EJ Jefe del SerVICIO 
de Energia. Manuel Garda Pérez.-363- l 0: 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 
Senicios Territoriales 

SALAMANCA 

11!f(!/"lIIanon ptibltca l' ¡evollfamie¡¡fo de fl1~ a~/as 
JI"('!'ia~ u la ocupaciÓn de Ips hiel/es )' d('/"('dlOs 
afl'(lados·por el expediente de ('xpropioCl6/j {or=osa. 
C('II /l/miro de las obras de «(,llhlIlC/¡C y mejora de! 
firll//'. C{I/"I"l'ICIGS 5.·1-801, SA-80: y s'·UW3. punros 
kliOll/ur!cos 8,5/3 al 36,529. Tramo: Pc¡laranda de 
BraCaIllOil!t> al {¡i¡¡ife de la prorínda de Zamora» 

CIare: 2.2.5A-15 

Con fecha 8 de julio de 1991, la Dirección General 
de Carrc-tcr;)s de la Con!>cjerfa de Fomento de la Junta 
de Casti!la y Léon, ha aprobado el proyeclo arriba 
reseñado. aprobación que lleva implicila la declara
ción de utilidad pública y la necesidad de ocupacion. 

Con fecha 10 de julio de 1991, la citada DIrección 
General ordenó la inki:¡t"Írir. del expedIente de expro
piación forzosa de los hic-w"" y c.~f\xhos afectados por 
!as obras comprendidas en ei proyecto. 

Estando incluido el prúyecto en el Plan Regional de 
Carreteras. le es de aplicación el articulo 11.1 de la 
Ley de Carreteras d<;> la Comunidad de CaslÍlla y León 
(<<BolcHn Oficia! de la Comur.idad Autónoma de 
Castilla y Lt.'Ón» de 4 de abril de 1990, que supone la 
declaraciÓn de urgencia a fines de expropiación. 

En consecuencia. este Servido Terntorial. en uso 
d{' las facultades que I{' confiere el artículo 91$ de la 
vlgenle Ley d: Expropiación FOfl.ü!il, de 16 de 
diciembre dc 1954. yen cumplimiento de lo dispue!">to 
en el arlkulo 52, de la misma y concordanles de" su 
Regl:!mento, ha n::s.uelto convocar il los tItulare!> de 
lo~ bienes y derechos afl'ctados qUt> figuran en 1:; 
r:laClól1 ad,lunta. expuesta en jos tablones de anUn{1ú5 
¿d Ayt:ntan~icnto dc Calltalpínc, 'l {'n el SernfJo 
Ttr:'ita:'!;¡] de FOM<:'1ln de S:.bn30CJ. ~¡t0 en ') (·rh"', 

VI!!a:-flle1. ntimcro~ 21"25, y s.cña!a ia fecha, IUgJf ! 
hora, Que a con¡im,ación se mdICan, para proc\Oda al 
k'·;."mt;',1I.ell!o de 1<.5 actas prl."vias a la ocupa.:ión. ¡,in 
¡h'i"ju'('¡O G<.. tras!¡¡ó?,T;.c "l i..;g.,r dondr s," hzae:": 
ubl:.';¡da~ ¡as fj:.~~". ,,1 ~~ cons;,::!':r.: ne(.{,S<:!~io< 
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Ayuntamicnlo de Cantalpino 

>\ las once horJ~, de; dia 8 de encro de 1992. 
.1. dicho acto que scrá notificado IndIvidualmente 

por correo certificado y con acuse de recibo a los 
ill!cn:~¡¡d0S, deberá a~¡stir personalmente o bien 
It'prcscnlados por personas debidamente autorizadas. 
para actuar en su nombre, aportando los documentos 
,lCTditativos de su tttularidad v el ultimo recibo de la 
contribUCión que correponda al bien afectildo, 
pudiendo naccrse acampanar, a su costa, si 10 estima 
oportuno. de Perito o Notario_ 

Los ml<:resados así como las personas que ~iendo 
lÍwlare$ de algún derecho o ifltcrés aconómieo directo 
~brl' los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la rdoción adjunta, podrán formulars.c por escrito, 
ante eSll' Serv!cio Territorial. las alegaCIOnes que 
cstimen oportunas, a los efcctos de subsanar posibles 
errare!"> padeCidos al relacionar los bienes afectados 
por la expropiación. 

Salamanca, 28 de noviembre de 1991.-EI Jefe de! 
ServiCiO Territorial, Manuel Sanchez Ve1as
co.-16.655-E. 

Relación que se ella 

Término municipal de Cantalpino 

Número de finca: 1. Titular: Don Desiderio Gonzá
lez Lópcz~ Superficie expropiada: 2.610 metros cua
drados. Tipo de terreno: Labor regadio. 

Número de finca: 2. Titular: Don Daniel González 
O!!oqui. Superficie' expropiada: 650 metros cuadra
dos. TIpo de terreno: L.1bor secano. 

Nümcro de finca: 3. Titular: Don Agustín González 
Olloqui. SuperfICie expropiada: ¡90 metros cuadra~ 
dos. Tipo de terreno: wbor secano, 

Numero de finca: 4. Titular: Dona María del Pilar 
Gonzá!ez Sierra. Superficie expropiada: 630 metros 
cuadrados. Tipo de terreno: Labor secano 

Número de fin{'a: 5. Titular: Don Mariano Gonzá
k-z Sierra. Superficie exprc>piada: },91O metros cua
drados. Tipo de terreno: Labor secano. 

Número de finca: 6. Tnular: Doña Antonia Gallego 
Porras. Superficie expropiada: 280 melros cuadrados. 
1 ipo de tCfreno: Labor secano. 

Numero de finca: 7. Titula'r: Avuntamicnl0 de 
Cantal pino, Superficie expropiada' 2.'720 metros cua
drados. Tipo de terreno: Pastos. 

l'iumero de finca: 8 Titular: Don Adolfo Sierra 
Alonso. Superficie expropiada: 5.970 melros cuadra~ 
oos. T¡po de terreno: Labor sccano. 

I\:Limcro de fin{:3: 9: Titular: Don FeliclJ!1o Gom:a
!ez Dominguez. Superfic'ic expropIada: ¡ 70 metros 
cuadrados. Tipo de .terreno: Labor secano. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
ALMONTE (HUELVA) 

Don FranCISCo Bella Galán, Alcalde-Presidente del 
Ayunt,lfiuento de Almonte (Huelva), 

Hago saber: Que en la $ccrelaria de e!">l:; A}Unla
miento. se encuentra cxpuesto al publKo e: «pliego de 
condIciones económJCo-admimstrativas para eontra
tar mediante concurso publico la conCesIón de 1m, 
;.ervi.:i05 publicas de abastecimienlo Ji suministro de 
agua polable, alcantarillado y saneamiento, depurn
[ión ) obr,ls de mejora y modernización de estos 
5><?f', Kios en El Rocio. Matalascañas y poligono mdus
tna!», dm.m1{' el plazo de ocho días hjbi!cs. contados 
,:¡ partir de! ~Jguicnte también habil a la pubhcanón de 
~ste ar,¡mcio en el «BoJctín Ofici"h, de la proyincla, 
dur:::nlr I:.~ h·~ras de oficina. para quc pueda ser 
:.;)(;::n';:,.;d'J pe)!' los inleresad'Js y prc~ent¡¡r CU3.ntas 
rCcl,lfJ1ilt'ior..:s y sugcrencia~ estimen oportunas. 

Lo q;'!l" se hace pt:h!ico pé!ra gemT,;.! ccnocímiento. 
".i¡;'.J~)l::, 2"7 de di(!emb;L d(' 1991.-EI 

J....k<.:JÓ:.-::.;-A. 

,,'. 


